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31030 REAL DECRETO 2916/1983, de 19 de octubre, sobre 
transferencia de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de disciplina del mercado.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia y legalidad de realizar las transferencias 
en materia de disciplina del mercado, adoptó, en su reunión del 
día 23 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias 
y en el artículo 9.° del Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, a 
propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Adminis
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, de fecha 23 de junio de 1983, por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de disciplina del 
mercado a la Comunidad Autónoma de Canarias y se le traspa
san los correspondientes servicios y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto, y traspasados a la misma los servicios y los bienes, dere
chos y obligaciones, así como el personal y créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo 
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos destina
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y 
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la 
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del 
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el 
Ministerio de Sanidad y Consumo hasta la fecha de publicación 
del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministe
rio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la 
sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las 
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Sanidad y Consumo los certificados de retención de 
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-,

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cervia y don José Javier Torres Lana, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transi
toria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el 
día 23 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Canarias de las funciones y servicios 
del Estado en materia de disciplina del mercado, en los térmi
nos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en 
las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el número 3 de su articulo 149, establece 
que las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta 
Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autóno
mas, en virtud de sus respectivos Estatutos.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias establece, 
en el apartado c) de su artículo 33, que corresponde a la Co-
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munidad Autónoma de Canarias, en los términos que esta
blezcan las Leyes y normas reglamentarias que en desarrollo 
de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en la si
guiente materia: Comercio interior y defensa del consumidor.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu- 
tarias, es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
Canarias tenga competencias en la materia de disciplina del 
mercado, por lo que se procede a operar ya en este campo 
transferencias de funciones y servicios de tal índole a la misma, 
iniciando de esta forma el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

1. ° Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Canarias, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las si
guientes funciones que venía realizando el Estado en materia de 
disciplina del mercado y al amparo del articulo 33 del Esta
tuto y 149.3 de la Constitución:

a) Las atribuidas a la Administración del Estado respecto a 
las infracciones administrativas en materia de disciplina del 
mercado cometidas en el ámbito de su territorio.

b) Las de propuestas de sanciones cuando éstas corresponda 
imponerlas al Consejo de Ministros.

2. º Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma de Canarias, receptora de las 
mismas, las Jefaturas Provinciales de Comercio Interior de Las 
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios tras
pasados, permanecerán en el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por 
el mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene legal
mente atribuidas y realizan los servicios de dicho Ministerio:

a) Preservar la libre circulación en todo el territorio español 
de bienes y prestación de servicios.

b) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la norma
tiva vigente y que no sea inherente a las competencias asumidas 
por la Comunidad Autónoma o que, siéndolo, no haya dado 
lugar al correspondiente traspaso, en su caso,

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Sa
nidad y Consumo y la Comunidad Autónoma de Canarias, de 
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señala, 
las siguientes funciones y competencias:

a) La Comunidad Autónoma, cuando se trate de sanciones 
cuya imposición corresponde al Consejo de Ministros, elevará 
la correspondiente propuesta a través del Ministerio de Sanidad 
y Consumo,

b) La Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo colaborarán mediante el recíproco inter
cambio de datos que sean solicitados por ambas partes a efectos 
de información y colaboración de planes de actuación.

c) El Centro de Investigación y Control de Calidad continua
rá prestando servicios gratuitos para análisis relacionados con 
las materias que con objeto de transferencia, de acuerdo con 
el régimen general de programación que se establezca.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en 
el inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde 
quedan identificados los inmuebles y, en su caso, los contratos 
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do. por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones traspa
sadas y que se referencia nominalmente en la relación adjun
ta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en los términos legalmente previstos por el Esta
tuí o de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la relación 
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con
sumo o demás órganos competentes en materia de personal se 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos

competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias una co
pia certificada de todos los expedientes de este personal traspa
sado, así como de los certificados de haberes, referidos a las 
cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Admi
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarlas en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en la relación adjun
ta número 2,2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente,

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
Servicios traspasados.

H.1 El coste efectivo que según el presupuesto de gastos 
para 1982 corresponde a los servicios que se traspasan a la Co
munidad se eleva, con carácter definitivo, a 58.198.400 pesetas, 
según detalle que figura en la relación número 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán la siguiente 
dotación:

 Pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del cos
te efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2). 64.272.300

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de participación en los tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la sección 32.ª de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley presupuestaria:

Créditos en 
pesetas 1982

Gastos de personal .......................................................... 52.644.700
Gastos de funcionamiento ............................................. 5.553.700

Financiación neta.......................     58.198.400

No existen tasas afectas a los servicios que se transfieren.

H.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio a que se refiere el apartado H.3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico, mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá en 
el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expediente de los servicios 
traspasados, con el correspondiente inventario, se realizará 
en el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo 
por el Consejo de Ministros, y la resolución de aquellos que 
se hallen en tramitación se realizará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 ° del Real Decreto 1358/1983, de 20 de 
abril.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos de 
medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del 
día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 23 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Marta Lobón Cervia y José Javier Torres Lana,

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas

Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, sobre refundición de 
disposiciones por infracciones administrativas y sanciones en 
materia de disciplina del mercado.

Decreto 1552/1974, de 31 de mayo, sobre pruebas, presunciones 
y normas procedimentales en materia de disciplina del mercado.

Real Decreto 2530/1976, de 8 de octubre, sobre prescripción 
de las infracciones y caducidad del procedimiento en materia 
de disciplina del mercado.

Cualquier otra disposición que resulte aplicable en la ma
teria transferida.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

31031 REAL DECRETO 2917/1983, de 19 de octubre, por el 
que se modifican determinadas cuantías estableci
das en el Decreto 1005/1974, de 4 de abril, que re
gula los contratos de asistencia que celebre la 
Administración del Estado y sus Organismos Autó
nomos con Empresas consultoras o de servicios.

Modificada recientemente la Ley de Contratos del Estado 
por el Real Decreto-ley 24/1902, de 29 de diciembre, actuali
zándose distintas cuantías establecidas en el articulado de la 
misma, su disposición final cuarta, también modificada en
tonces, establece que los contratos de estudios y servicios que 
se celebren para la elaboración de proyectos, Memorias y otros 
trabajos de índole técnica, económica o social tienen el carác
ter de contratos administrativos y continuarán regulándose por 
Decreto 1005/1974, de 4 de abril, que deberá ser modificado con 
el fin de adaptar sus preceptos a las normas de la citada Ley.

Los motivos tenidos en cuenta para la actualización de 
cuantías operada en la expresada legislación aconsejan elevar 
los límites correspondientes en la regulación de los contratos 
de estudios y servicios, en lo relativo a los limites de las dis
tintas formas de adjudicación y para la formalización de dichos 
contratos administrativos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, con el informe favorable de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Los artículos del Decreto 1005/1974, de 4 de 
abril, que se relacionan a continuación quedarán redactados 
en la forma que se indica:

«Articulo 9 (apartado a):

a) Los de cuantía inferior a 10.000 000 de pesetas,
Artículo 10 (segundo párrafo):
Se formalizarán en escritura pública los contratos de asis

tencia de cuantía superior a 30.000.000 de pesetas, y en docu
mento administrativo en los demás casos.»

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
seré de aplicación a los contratos cuyos pliegos de cláusulas 
administrativas particulares se aprueben con posterioridad a la 
fecha de su entrada en vigor.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

31032 ORDEN de 9 de noviembre de 1983 sobre modifica
ción de la Orden de 1 de julio de 1982 sobre tipos 
de interés aplicables a la financiación de opera
ciones de exportación computables o que cuenten 
con apoyo financiero oficial.

Ilustrísimo señor:

Los países participantes en el Acuerdo sobre lineas direc- 
trices para los créditos a la exportación con apoyo oficial, co
nocido normalmente como Consenso OCDE sobre crédito a la 
exportación, han decidido, como consecuencia de su vigésimo 
primera reunión, celebrada en París, proceder a una reducción 
de ciertos tipos mínimos de interés aplicables a las operaciones 
de exportación con apoyo oficial.

España, junto con otros 21 países miembros de la OCDE, par
ticipa en el citado Acuerdo desde su adhesión en septiembre 
de 1977 al Acuerdo inicial, y desde el 1 de diciembre de 1982 en la 
versión revisada del mismo, habiendo previamente efectuado 
las modificaciones derivadas de la última revisión de junio 
de 1982.

Teniendo en cuenta la nueva revisión referida, resulta nece
sario proceder a un reajuste en la estructura de los tipos de 
interés aplicables por la banca privada, Banco Exterior de Es
paña, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito a la financia
ción de operaciones de exportación computables o que cuenten 
con apoyo financiero oficial.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Banco de Es
paña, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.º Las percepciones que por tipo de interés y comisiones 
podrán obtener los Bancos privados, el Banco Exterior de Es
paña, las Cajas de Ahorros y las Cooperativas de Crédito, respec
to de los créditos y efectos de exportación computables en el 
coeficiente de inversión o que cuenten con apoyo financiero 
oficial, serán las siguientes:

1. Créditos a la exportación de bienes de equipo regula
dos por el Real Decreto 2294/1979, de 14 de septiembre, y por el 
Decreto 1838/1974, de 27 de junio:

1.1 En general, salvo en los casos especificados en los si
guientes apartados 1.2 a 1.7: 10 por 100 anual.

1.2 Créditos con pago aplazado de dos a cinco años con des
tino a países relativamente ricos: 12,15 por 100 anual.

1.3 Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países relativamente ricos: 12,40 por 100 anual.

1.4 Créditos con pago aplazado de dos a cinco años con des
tino a países intermedios: 10,35 por 100 anual.

1.5 Créditos con pago aplazado superior a cinco años con 
destino a países intermedios: 10,70 por 100 anual.

1.6 Créditos con cualquier aplazamiento de pago con destino 
a países relativamente pobres: 9,50 por 100 anual.

1.7 Créditos denominados en divisas reconocidas como mo
nedas con bajo tipo de interés por el Consenso: Los tipos de 
interés anual aplicables podrán ser los establecidos periódica
mente por el Consenso para cada moneda, incrementados en 
0,2 puntos porcentuales.


